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_ AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 

NOTARIA DECIMA OCTAVA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 2. 1e8/2.012 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR DAVID ANDRES, 

LOPEZ VALVERDE, POR “LOS DERECHOS QUE REPRESENTA 

COMO APODERADO. «DE LA SOCIEDAD TOWNVIEW TRADING 

LIMITED INC. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día seis de Agosto del año dos mil 

doce, ante mi abogada OLGA BRAVO DE ALAVA, Notaria Suplente 

Encargada de la Notaría Décima Octava de este Cantón, comparece el 

señor DAVID ANDRES LOPEZ VALVERDE, por los derechos que 

representa como apoderado de la sociedad Townview Trading Limited INC., 

domiciliada. en a la República de Panamá, como lo justifica con el poder que se 

adjunta. Poder que en su numeral tercero faculta al señor DAVID ANDRES 

LOPEZ VALVERDE a delegar su mandato total o parcialmente a favor de un 

tercera, a quien para efectos de la presente escritura se lo podrá denominar 

también como “EL PODERDANTE”, quien declara ser de nacionalidad 

costarricense, mayor de edad, de estado civil casado, ejecutivo, y domiciliado : 

en la ciudad-de-Guayaquil. El compareciente es tapaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe; y, procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder Especial, para su otorgamiento me presentó la 

minuta al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar € 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de Poder 

Especial que otorgo por los derechos que represento como apoderado de la 

sociedad Townview Traling Limited INC., a favor del señor RUFO 

SILVINIO AVILES LARA, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- — CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

- Comparece a la celebración de la presente escritura pública el señor DAVID 

ANDRES LOPEZ VALVERDE, por los derechos que representa como 
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AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

apoderado de la sociedad Townview Trading Limited INC., domiciliada en la 

República de Panamá, como lo justifica con el poder que se adjunta. Poder 

que en su numeral tercero faculta al señor DAVID ANDRES LOPEZ 

VALVERDE a delegar su mandato total o parcialmente a favor de un tercero, 

a quien para efectos de la presente escritura se lo podrá denominar también 

como “EL PODERDANTE”. CLAUSULA SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El señor DAVID ANDRES LOPEZ VALVERDE, por los. 

derechos que representa como apoderado de la sociedad Townview Trading 

Limited INC., domiciliada en la República de Panamá, declara libre y 

voluntariamente que mediante la presente escritura instituye en calidad de 

APODERADO ESPECIAL al señor RUFO SILVINIO AVILES LARA 

portador de la cédula de ciudadanía número UNO DOS CERO TRES SEIS 

UNO UNO UNO SIETE UNO (1203611171), a fin de que de una manera 

amplia como corresponde en derecho pueda representarla con derecho a voz y 

voto como en derecho corresponde e intervenir en las Juntas Generales de 

Accionistas de la compañía Townview Trading Limited S.A., así como lo. 

autoriza a firmar. individualmente las correspondientes Actas de Iunta General 

de la compañía Townview Trading Limited S.A., y los demás documentos 

necesarios para el cumplimiento de este mandato. Este poder abarca la 

representación ESPECIAL del mandante, de tal forma que solo perderá 

validez con la revocatoria expresa que pueda hacer el señor DAVID ANDRES 

LOPEZ VALVERDE y la anotación al margen en los registros notariales 

respectivos. En definitiva el mandatario queda facultado a actuar e intervenir 

en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía Townview Trading 

Limited S.A., de una manera ESPECIAL en representación del mandante 

como si fuera este mismo, para que no sea la falta de poder un obstáculo para 

cumplir con este mandato ESPECIAL. El señor RUFO SILVINIO AVILES 

LARA queda investido de todas las atribuciones conferidas a los apoderados 

ESPECIALES. Sírvase Usted, señora Notaria agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Firma) Abogado ANTONIO
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confiere un Poder Especial a favor de DAVID LOPEZ VALVERDE... - ----<--oo----- 

e Lon Panema, 4 de Octubre de 201 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República, Cabecera del Circuito Notarial del mismo nombre a los 

cuatro (4) días del mes de octubre de dos mil diez (2010), ante mí, Licenciado LUIS FRAIZ DOCABO, 

Notario Público Primero del Circuito de Panamá, portador de la cédula de identidad personal número 

ocbo- trescientos once- setecientos treinta y cuatro (8- 311- 734), compareció personalmente ROBERTO 

GUARDIA RABELL, varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la 

cédula de identidad personal número ocho - doscientos cuarenta y tres - cuatrocientos veinuséis (8-243- 

426), abogado en ejercicio, autorizado por la sociedad TOWNVIEW; TRADING LIMITED INC. (de 

ahora en adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de acuerdo a 

las Leyes de Panamá, República de Pananá, domiciliada cr la República de Panamá, debidamcate 

registada en la Sección de Mercanul del Registro Público a la Ficha cinco cuatro ocho uno seis dos 

(548162), Documento uno cero cinco les cuatio mueve ocho (1053499), para conferir un PODER 

ESPECIAL DE REPRESENTACION, a favor del señor DAVID LOPEZ VALVERDE, de 

nacionalidad Costericense, legalmente capaz, con cedula de ciudadanía cero nueve dos ocho seis uno: dos 

  

    
cero siete seis, con domicilio ex la ciudad de Guayaquil, Provincia del Giúajas República del Ecuador, de 

profesión Ejecubvo, para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos:----=----- 

Primero: Para que amparado en las disposiciones comunes especiales contempladas en la Ley de 

Compañías, Código Civil y Código de Proceduniento Civil incluida las tipificadas en el Art. Cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, comparezca a nombre y en representación de “la 

Sociedad”, compañía constituida bajo las leyes de la Republica de Panamá, ubicada en la Ciudad de 

Panamá, Republica de Panamá, otorgándole la facultad de administrar y tener la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía (en calidad de apoderado).----- Segundo: El Apoderado queda 

facultado a sufcjbi (firmas) cualquier documento público y privado cn las instituciones donde contralga 

obligaciones, capas que estas rió peren montos de cuatro dígitos. Caso contrado solicitara autorización 
y     
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derecho del poderdante; asirmismo confiere todas las atribuciones y facultades con este PODER 

ESPECIAL, establecidas en la Sección Segunda del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluso 

las de delegar total o parcialmente este Poder a cualquier otra persona o a un abogado con fines de 

Procuración Judicial, a fin de que no sea la falta de autorización lo que impida el fiel desempeño de este 

Mandato.----- Cuarto; En caso de que existan controversias judiciales, se convocará 2 una Junta de 

Accionistas de “la Sociedad” para definir las atribuciones no contempladas en este Mandato, en ese 

sentido de la calidad de APODERADO (David López) de la “la Sociedad” en el Ecuador, el Apoderado 

delegará con fines de Procuración Judicial total o parcialmente a favor de abogado, para que haga 

prevalecer los derechos del poderdante.- == =-==--=-==- ns 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados.- - - - - 

Leída como le fue esta escritura al compareciente en presencia de los testigos instrumentales, YULIA 

CORREA, con cédula de idenudad personal número ocho — trescienitos ochenta — noventa y seis (8-380- 

96), y MARTIN GONZALEZ DIAZ, con cédula de identidad personal número ocho- setecientos cuatro- 

mall doscientos cincuenta (8-704-1250), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco, son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, les impartieron su aprobación y frman para constancia con 

los testigos ante mí, el Notario, que doy fe. 

LEÍ 

(£do.) ROBERTO GUARDIA RABELL.-—-(fdos) Yulia Correa (testigo).---—-Martín Gonéál 
: 7 E 

  

eS 

(testigo).-——— (fdo) LUIS FRAIZ DOCABO, Notario Público Primero del Circuito de a 

y Se 
CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y_firmo en la ciudad de Panamá, a 
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4 y esto rauectido del sello/timbre de __9%7 
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, AB. OLGA BRAVO DE ALAVA 
NOTARIA DECIMA OCTAVA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

VICENTE GOMEZ AGUIRRE, con registro profesional número doce mi 

quinientos cincuenta y nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la Minuta.- El otorgante ratifica en todas sus partes la minuta 

inserta que queda elevada a Escritura Pública para que surta sus efectos 

legales.- Leída que fue esta Escritura Pública, por mí la Notaria, en 

alta voz, de principio afin al compareciente, este la aprueba y la 

1 
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DAVID ANDRES LOPEZ VALVERDE 

C.E No. 0928612076 

f 
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LA NOTARIA 

  

Se otorgo ante mi; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, en 

cinco fojas fotocopias rubricadas por mi, la Notaria que sello y firmo 

en esta ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 

Esta copia corresponde a la Escritura Pública númera: 2.188/2.012. 
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Factura: 001-002-000001090 20150901017D04319 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20150901017D04319 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que lats) fotocopia(s) que antecede(rr) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhíbido en 8 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. PODER QUE OTORGA EL SEÑOR DAVID ANDRES LOPEZ VALVERDE POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA COMO APODERADO DE LA SOCIEDAD TOWNVIEW TRADING LIMITED INC. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE MARZO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) CAÑARTE. ARBOLEDA.NELEON GUSTAVO 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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ÓN a Lora > Panamá, NDcjunio de 2008 - 

Eo la Chidad de Paramá, Capital de la Repráblica y Cabecera del Circulo Notarial del mistico nom 

diz (1) d del mes de junio de dos mil oche (008), ante má, Licenetado JAVIER DANDO SaTTi FP    

  

CHI Notirio Público Noveno del Circuho de Panamá, portador de la cédula de identidad pessunal 

ne 
número ocho - doscientos veímiástis - novecientás dos (8- 22 10D, comparecieron personalmente, las 

sipulentes pursetas a quienes conozco: ROBERTO GUARDIA RABELL. varón, panameño, mavor de 

edad. essado en la actual vigencia, abogado có ejercicio, vecino de esta ciudad, portador de la códula de 

idenudad personas múmero ocha-doscientos cuarenta y tres cuatrocicntos veinústís (8-243-426) y JULIO 

COLLADO QUIROZ, varón, panatncia, mayor de edad, casadas, vocino de esta cuidad, portador de la 

cédula de idcotidad personal número acho-doscientos setenta-doscientes ce henta y uno B-I70.28L, y en 4 

  

sis propios hombres me solicitaron que hicicra constar en esta Escritura Pública, de acuerdo con las boy us 

de la República de Pará. una sociedad anónima que han denominado TOWNVIEW TRADING 

INC, y me entregaron para av protocobzación, como en efecto lo hago, d pacta social que hso adopiade 

para dicha saciedad anónima debidamente femado por los comparecientes. > a 

Queda hecha da protocolización solicitada y se expedirio las copas que pidan Jos interesadas, «o... 

Advexi a dos enmparecióntes que una copia de esta escrivura debe roplstrareca +00 cos 

Lcida come des fue a los comparecientes en presencia de los testigos instrumentales YULIA CORRIZA DE 

QUINTERO, con cédula de identidad personal aúmecio pcho — trescientos echenta > noventa y scis (8. 

     
a 
0-96), y HUZCINIEVE € CASTRO DE PIGUERCA, con cédula de identidad persinal número echas. 

doscientos cuztenta y sico quinientos dicz (8-247-510). mayores de edad, vecióas de esta ciudad, a quienes 

conozco y son libiles para ejercer el cargo, la encontraton conforme, le 1 impunticion su aprobación y para 

constancia firman todos ante miel potario que day fem... 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHO MAL QUINIENTOS TRERYTA Y SHETR 

    

  
   - MaS YTULIO COLLADO QUIROZ. 500    
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vigencia, abogado en ejercicio, vecino de esta cudad, portedor de la 08 “le, Qe a Sy 
Ús Co ¿osa Lo 

120 y dutioa CONTAL DO 
a 

número echo-dosciontos custeita y tros-cuatrocientos vEÍnusct     A 

  

QUIROZ, y 
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4 icoudad pursenad número ocho- dusciontos setentedosciontos ochenta y uo 662 FO-258Í%, convinieron en 

consta: la presente Sociedad Añónimaa bajo el siguiente Pacto Social «<<. o. 

  

Fbnombre de la sociedad os TOWINNIVIENY TRADINGOINC. ooo 

SEGUNDO: Los fines y abjatos geyerdes de la socie :d ad son Jos siguientes. -- - 2) lanprender . tenlizar 

dnipir y Bevar a caldo toda clase de inverstones, y adquirir, comprar, tener, adentra, vebder, ceder, 

XPISAR, granadas, Pignorar, 6 de Otriasmnera disponer o nepociar en valores. acciones, participaciones. 

iscvcadordas, derechos, hian sea mobiliarios, y de cualquier naturaleza, bica por su propia cuenta e por 

encots de terceros. D) Frater aer ciones del capital social, banos nonís 0 pagarés y OÍAs € ebltg ationes de 

esta seciedad por dinero efectivo, por servicios prestidos, por bienes tales o personales - o par e 

arrendamiento de los mismos e por cualquier combinación de cualesquiera de los umeriores, e en emnbio 

  

   

   

  

   

    
   

    

    
de las acuiones, lionos, valores tu otro activo y obligaciones de cualquicr persona O personas, flema, 

isuclación, sociedad anónima Y otra organización. - -C) Vomar dinero en préstamo para cualquiera de dor 

£nes de la sociedad, ya scan muebles o inmuelales, emitir bones, debenturis, notas K otras obligaciones 01 

ninguaa y garmiia - - -d) Comprar, adquiríe, usar, lener, poscer en dominio, aprovechar y arcadas los hienas 

raíces que scan necexaddos o convenientes para la realización de los ejetos socia 

  

- e) Sohcia, 

obtener, tegisttar, cofaprar, arrendar, e de otro modo adguir, 10mar, retener, perecer en dosialo, ar y 

vender, penmatez, Ínpotecar, gravar, pignorar, ceder, traspasar, o de ote modo, enajenar cualesquiera 

marcas de fíbrica, marcas comerciales, patentes, invenciones, mejoras procedimientos, derecho Hrerarios, 

y dreño.- - £) dm general. hacer todas o cualesquiera de las cosas y tenor y cjercer tadas y 

cualesquiera de las ficukiades que anteceden en cualquier parte del prundo, ya sea como pracipal, agente, 

  

    
     

  

varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portitdor de la códula de 
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irá hacerse represcutar y votar por tinedio de mandatario o mandatarios, quí 

y quienes deberán ser nembrados por instrumento esctito, público 

     
digodiedad, quedará afectado, salvo en el caso de fraude por el hecho de ¿ 

. SIR 
On 0 sociBdaiza 

  

Digoatarios de este socicdád queleran interés en dicha otra asociar Panten 

+6 Dignatanios de elle. Cualquier Director o Dignatario de esta sociedad jodicidnalmente pora 

tepódri tener interás en cualquier conteito o trinsacción que celebre estr sociodial, y ningún 

«e sramsacción de esta sociedad con cualquier persons a persones, firma, asociación: o sociedad 

  

“atvetado por dl hecha de que voslquier director o dipnatario de esta sociedad fuere parte o tuviere    quedara 

mtexte es sel contrajo y transacción a de que furiere cualquier enlace con dicha persona e pursonas, fent,   

asociación o sociedad: y tadas y cada vea de las personas que Hegarco a ser Directores o Dignaradios de 

sición que de otto modo pudiera exizlr por 

azón de cumlguier contrato que cclebre con esta sociodad, ya sea en beneficio propio, ya sea en el de 

cualquier persona, Úriva, asociación o sociedad enla cual tuvieran algún intert 

    

NOVE > Estamos podrán prepararse, alterarse, reformasse 0 Fevecarse por la Janta Directiva en] ? 

  

cuabquicr seón oxdinaria o extraordinaria de la misma, con sejeción sio entares, a cualiurer alteración o o. 

Loteria o revocatoria de Jos arcioniatas. rr IN o   

    
a 10: la Representación Legal de la Soctedad la tendiá el Presidente y dermate su sena de tendra 

e Secicnaio ola persona que la Junta Directiva designe a tales election. - => Ll   ab DECIMO PRIMERO: Uste sociedad se reserva el derecho de reformar, alterar, cambiar y revocar] y 

  

po
 

  

eslquiera de las estipulaciones contenidas en este Pacto Social en la forva prevenida por las leyes vigentes z 

tr que se decreten, siendo entendido que todos los derechos que confiere este Pacro Social a las 

    

y Uigoatirios, Directores y Accionistas se conceden con sujeción a dicha resprvn oo o e   

  

ÉCIM 3 SEGUNDO: Jos Dignataios de la sociedad serán; un Presidente, un Tesorero y un 

   

    

    s% timeros Dignararios de la Sociedad, quienes desempeñarán sus cligos hasta ceando sus sucesoras lar le  
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A canaani caco SECTA RIA o 

OTERO 1 AS a Pe a Junta Directiva no podrá fomar acuerdos de disposicid ón o dominio, salvo que 
       

Ln Le de lo cual, hemos extendido y firmado este Pacto Social, en la Ciudad de Panama, República de 

Paraná, a los diez (10) díxs del mes de junio de dos mil echo (2U08). o nroromoooooo mr 

¿ lo, ROBERTO GUARDIA RABELL-. ->---- (fdo) JULIO COLLADO QUIRÓZ --.--> 

CONCUERDA con ss original, esta copía que expido, sello y Úrmo en da Ciudad de Panama, a dos dies 

: cora mes de junio de des mil ocho (QUMB). +... eomemerorrrr rr o... 

ARE 

Pri.   

  
Ingresado en el Registro Público de Panamá 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/06M0 16:26:03:8 

. Tomo: 2008 Asiento: 108692 “7 
Presentante: JULIO COLLADO Cedula: 8-270-281 
Liquidación No.: 7008486533 Total Derechos: 60.00 
ingresado Por:  ADAGU 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901017D04318 

RAZÓN: De conformidad at Art. 18 mumteral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 8 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. CERTIFICACION DE QUE EL 100% DE LAS ACCIONES ESTAN A NOMBRE DE JOSE DANIEL DUARTE 

CAMACHO- MINISTERIO DE COMERCIO Y JUSTICIA La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE MARZO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) CAÑARTE ARBOLEDA. NELSON GUSTAVO 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTO) ¡AYAQUIL 

 


